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El plazo de presentación de sol ic i tudes para la temporada 2021-2022 termina el30 de jul io de 2021.

No deberá presentar nueva sol ic i tud si  ya está acreditado para part ic ipar en el  Prograrna. En ese caso, recibirá en su
domici l io una comunicación del lmserso con los datos de la temporada anter ior para que nrodif ique los que considere
oportunos. Para acceder al  programa de tur ismo deberá cumpl imentar la sol ic i tud por alguno c1e estos medios:

.  La opción recomendable es cumpl imentar la onl ine a través de la Sede Electrónica del lmserso,

en https:/ /sede. imserso.gob.es.
.  Presentando sol ic i tud impresa de cualquiera de las siguientes formas:

- Apartado de Correos 10.140 28080 Madrid.

Además, podrá presentarse en los registros electrónicos y oficinas relacionados en el artículo 7 de Ia Orden
5C8192612018, de 10 de sept iembre, por la que se regula el  Programa de Turismo del lmserso.

Deben de tener en cuenta para cumpl imentar la sol ic i tud:

-  En cuanto al  dest ino que desean, consignando un 1 para el  dest ino pr ior i tar io y un2 para el  elegido en segundo lugar.
De no especif icarse así,  se asignará, por defecto, la opción A, Zona Costera Peninsular.  Además, solo se puede optar
a uno de los dos dest inos de la opción B.

- Para vincular sol ic i tudes para viajar con otra persona que resida en su misma provincia, es imprescindible que consten
en ambas sol ic i tudes los apel l idos, nombre y el  NIF de la persona con la que quiere vincularse, y que
los dest inos elegidos y el  orden de pr ior idad sean iguales en ambas sol ic i tudes.

Las sol ic i tudes presentadas serán baremadas (atendlendo a cr i ter ios de edad, cuant ia de la pensión/prestación, v iajes
real izados anter iormente, discapacidad y famil ia numerosa) y poster iormente, a part i r  del  1 de sept iembre, el  lmserso emit i rá
las acreditaciones correspondientes para part ic ipar en el  Programa junto con las instrucciones para la adquisic ión de los
billetes para los destinos ofertados.

PREVISf ON DE PRECTOS PARA LA TEMpORADA202L/2O22
' . ;, ,¡,lld;fu'.i. Destinos Precios Destinos Precios

Zona Costera Peninsular:
Andalucía, Cataluña, Murcia y
C. Valenciana con transporte

Estancias 10 días
(9 noches)

269,93 € Zona Costera
Insu la r :

Canar ias con
tra nsporte

Estancias L0
días {9 noches)

Estancias 8 días
(7 noches)

712,96 €
Estancias 8 días

(Tnoches )
? ? n  q 1  f

Zona Costera Peninsular:
Andalucía, Cataluña, Murcia y
C. Valenciana sin transporte

Estancias 10 días
(9 noches)

Zona Costera
lnsular :

Canar ias s in
t ransporte

Es tanc ias  L0
d ias  (9  noches )

Estancias 8 días
(7 noches)

196,02 €
Es tanc ias  8  d ías

(Tnoches )
195,72 €

Zona Costera lnsular:
ll les galóai;s con transporte

r l'1ll.

Estancias 10 días
(9 noches)

308,37 €

Tur ismo lnter ior

Circu i tos
cu l t u ra les  6

d ías  (5  noches )
272 ,71€

Estancias 8 días
( /nocnesJ

248,96 €
Tu r i smo  de

na tu ra leza  5
d ías  (4noches )

266,81. €

Zona Costera Insular:
l l les Balears sin transporte

Estancias 10 días
(9 noches)

l ^ a n i t ¡ l o c . l e

prov inc ia  4  d ías
(3  noches )

1 1 q q R f

Estancias 8 días
(  / nocnesJ

195,78 €
Ceu ta  o  Me l l l l a

5  0 r a s
(4  noches )

Estos precios podrán minorarse para las personas que tengan recursos económicos iguales o in fer iores a l  importe de las
pensiones no contr ibut ivas de jubi lac ión e inval idez (pNc) de la  segur idad socia l .
Los precios inc luyen:
-Alo jamiento,  habi tac ión doble a compart i r .  S i  e l  benef ic iar io  desea un uso indiv idual ,  se inc lu i rá e l  s iguiente suplemento
por noche:
.  20 € l l les Balears y zona costera peninsular
¡ 23 € Canarias
¡ 25 € Turismo interior
. -  Pensión completa,  excepto en v ia jes a capi ta les de provinc ia cuyo régimen es de media pensión.
-Transporte,  sa lvo en las modal idades en las que no está inc lu ido expresamente y en v ia jcs a capi ta les de provinc ia.

;  Tu¡nos de Navidad y f in  de año:  inc luye un suplemento de 20 € por  persona por  cada comida o ccna de gala (cenas de
gala:24 y 31 de d ic iembre.  Cornidas de gala:  25 d ic iembre y l "  de enero)
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El lnstituto de Mayores y Serv¡cios Sociales
_(lmserso) quiere contribuir al bienestar de las
Personas Mayores y, para ello, organiza distintos
tipos de viajes con objeto de que puedan disfrutar
de unas merecidas vacaciones, pudiendo optar a
las siguientes modalidades:

1. Estancias en zonas costeras
pe¡insulares e insulares, para descanso y
relax.

2. Turismo de interior para realizar circuitos
culturales, turismo de naturaleza, viajes a
ciudades de interés artístico y cultural.

SERVICIOS QUE SE OFRECEN:

. Viaje de ida y vuelta en el medio de
transporte programado, desde la capital
de provincia o aeropuerto o localidad
que se fi je como punto de salida, hasta el
hotel de destino y regreso, excepto en la
modalidad de viajes sin transporte.

. Alojamiento en régimen de pensión
completa, en habitación doble a compartir
en hoteles seleccionados por el lmserso.
Se contempla la posibilidad de alojamiento
en habitación individual, que tendrá un
suplemento en el precio y estará sujeto a
disponibil idad de plazas.

. Póliza de seguros colectiva.

. Servicio médico, complementario de la
Seguridad Social, en el propio hotel.

o Programa de animación.

Los turnos de Turismo de Naturaleza, Circuitos
Culturales, viajes a Capitales de Provincia y
Ciudades de Ceuta y Meli l la, dadas sus
especiales características, no incluyen ni el
servicio médico complementario, ni el programa
de animación.

Los Viajes a Capitales de Provincia serán en
régimen de media pensión y sin transporte.

PROGRAMA DE TURISMO ÜTL IMSERSO
202L-2022

ffi +34 9 12 667 713 lm www.imserso.es

CONDICIONES PARA PARTIC¡PAR
Podrá part icipar en el Programa de Turismo del
Imserso si es residente en España y reúne uno
de los siguientes requisitos:

.  Ser  pensionis ta de jub i lac ión del
s is tema públ ico español  de Pensiones.

.  Ser  pensionis ta de v iudedad con 55 o
más años de edad.

. Ser pensionista por otros conceptos,
o perceptor de prestaciones o subsidios
de desempleo, con 60 o más años de
edad.

. Ser t i tular o beneficiario del sistema de la
Seguridad Social con 65 o más años de
edad

. Ser emigrante retornado a España y
pensionista del sistema público de Seguridad
Socialdel paÍs delque ha retornado.

Pueden part icipar con su cónyuge, pareja de
hecho o unión estable s in  necesidad de que
éstos reúnan los requisitos de edad o pensión.

También podrán part icipar los/las hi jos/as con
discapacidad, con un grado igual o superior al
45%, siempre y cuando esta discapacidad les
permita viajar y lo hagan con sus padres
compartiendo con el los habitación o, en su caso,
abonen el suplemento establecido para
habitaciones dobles de uso individual que estará
sujeto a Ia disponibi l idad de plazas..

En todo caso
valerse por sí

las personas so l ic i tantes
mismas.

deberán


